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RESUMEN DE TEMAS TRATADOS  
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 El Bloque Juntos por el Cambio presentó un  PROYECTO DE DECRETO a través del 

cual se plantea suprimir, de todo documento e instrumento público, el término 
“Honorable” para referir al órgano legislativo de la ciudad que pasará a denominarse 
“Concejo Municipal de Villa Ocampo”.  
Esgrimidos los argumentos, fue girado a Comisión para su posterior abordaje.  

 
o DESPACHOS DE LAS COMISIONES 

 De la Comisión de GOBIERNO Y SEGURIDAD- DESPACHO N°07/23: Dictamen 
favorable, con modificaciones y por unanimidad de los presentes,  al proyecto de 
ordenanza que prevé la creación del “Archivo General de la Municipalidad” con el 
objeto de organizar, tecnificar, administrar, conservar, acrecentar y difundir el 
patrimonio documental y asegurar su accesibilidad para la acción administrativa, la 
investigación histórica y la información general. Dicha iniciativa fue impulsada 
oportunamente por el Bloque Frente de Todos.  
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad (ORDENANZA N° 1677/23). 

 
o MOCIONES VERBALES 
 Gustavo Volkart estimó necesario reiterar, a las dependencias municipales pertinentes, los 

siguientes pedidos:   
a. que se avance con la reparación integral de la arteria Estanislao López desde su 

intersección con Bulevar Sarmiento;   
b. que se informe sobre los resultados que arrojó el Reempadronamiento 

Obligatorio de contribuyentes del Derecho de Registro e Inspección (DReI); y,  
c. que se remita el proyecto de Presupuesto Ejecutado correspondiente al Ejercicio 

Económico 2022  acompañado del  Inventario Patrimonial.   
 

       Con la anuencia del Cuerpo en pleno, todos los requerimientos serán elevados al DEM.  


